
 

ACTA DE LA TRIGESIMA  PRIMERA JUNTA ORDINARIA DE   

ACCIONISTAS DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

 DE PENSIONES HABITAT S.A. 

 

 

En  Santiago, a veintiséis de abril de dos mil doce, a las once horas veinte 

minutos, se efectuó la Trigésima Primera Junta Ordinaria de Accionistas de 

la Administradora de Fondos de Pensiones Habitat S.A., en las oficinas de 

la Sociedad, Avenida Providencia N° 1.909, 6° piso, Santiago, presidida 

por don José Antonio Guzmán Matta. Actuó como Secretario el Gerente 

General, don Cristián Rodríguez Allendes. -------------------------------------- 

1.- ASISTENCIA. Asistieron los siguientes señores accionistas, 

personalmente o representados: Uno.uno.- Doña Philippa Cooper Ríos, en 

representación de Banco de Chile por cuenta de terceros no residentes, por 

10.116.700 acciones; Uno.dos.- Don Luis Garrido Villarroel, en 

representación de Banco Itaú, por cuenta de inversionistas, por 996.187 

acciones;  Uno.tres.- Don Rodrigo Lopicich Risi, en representación de 

Banco Santander por cuenta de inversionistas, por 1.282.371 acciones; 

Uno.cuatro.- Don Nelson Rolando Bravo Vera, por sí, por 9.310 acciones; 

Uno.cinco.- Don David Chernin de la Fuente,  por cuenta de Cruz del Sur 

Corredora de Bolsa S.A., por 645.664 acciones; Uno.seis.- Don Luis 

Gilberto Espinoza Toro,  por sí, por 58.000 acciones; Uno.siete.- Don 

Fernando Marcelo Farr Courbis, por sí, por 600.000 acciones; Uno.ocho.- 

Don Pablo González Figari, en representación de Inversiones Previsionales 

Dos S.A., por 402.290.958 acciones y, de Inversiones La Construcción 

Limitada, por 272.551.058 acciones; Uno.nueve.- Don Nicolás Guzmán 

Cruzat, en representación de inmobiliaria Rio Maipo Ltda., por 2.118.712 

acciones; Uno.diez.- Don José Antonio Guzmán Matta, en representación 

de Inmobiliaria los Lleuques Ltda., por 13.254.441 acciones y, por poder 

de doña Julia Hortencia Latorre Pérez, por 19.000 acciones;  Uno.once.- 

Don Sergio Kohn Pepay, por poder de doña Myriam Ratinoff  Brodsky, por 

900.000 acciones; Uno.doce.- Don Germán Molina Morel, por sí, por 

489.476 acciones; Uno.trece.-  Don Cristián Edmundo Monasterio 

Terreros, por sí, por 14.530 acciones;   Uno.catorce.- Don Franz Adolfo 

Pieber Jiménez, por sí, por 120.000 acciones; Uno.quince.- Don Gastón 

Riderelli Isamit, en representación de  Empresa Constructora Guzmán y 

Larraín Ltda.,  por 4.018.951 acciones; Uno.dieciséis.- Don Cristián 

Rodríguez Allendes, en por poder de don Claudio Humberto Elgueta Vera, 



por 27.400 acciones; Uno.diecisiete.- Don Alberto Rojas Fuentes, por sí, 

por 200.000 acciones; Uno.dieciocho.- Doña Elsa del Carmen San Martín 

Muñoz, por sí, por 117.720 acciones; Uno.diecinueve.- Don Orlando 

Sillano, en representación de inmobiliaria e Inversiones La Hualtatas S.A., 

por 1 acción, y Uno.veinte.- Don Víctor Manuel Vera Mora, por sí, por 

20.000 acciones. ---------------------------------------------------------------------- 

2.-  CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA.  El Presidente, don José Antonio 

Guzmán abrió la sesión y señaló que conforme a la hoja de asistencia a esta 

Junta, se encuentran presentes o representadas  709.850.479  acciones, que 

corresponden  al 70,985 % de las acciones con derecho a participar en ella, 

habiéndose reunido el quórum necesario para sesionar.  ----------------------- 

Adicionalmente indicó que se encuentra presente el señor Felipe Gálvez 

Campos en representación de la Superintendencia de Pensiones. En  

consecuencia, declaró  constituida la Trigésima Primera  Junta Ordinaria de 

Accionistas de A.F.P. Habitat S.A. ------------------------------------------------ 

3.-  FIRMA DEL ACTA. El Gerente General, don Cristián Rodríguez 

Allendes manifestó que de conformidad a las normas sobre celebración de 

Juntas, corresponde designar a 3 accionistas para que firmen el acta, 

conjuntamente con el Presidente y el Secretario; y que la experiencia ha 

demostrado que es conveniente designar a 4 ó 5 personas para que 3 de 

ellas realicen esta función, como por lo demás se ha hecho en años 

anteriores. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Luego de ofrecer la palabra, se designó a los señores Pablo González 

Figari, Sergio Kohn Pepay, Germán Molina Morel, Gastón Riderelli  Isamit 

y Orlando Sillano para firmar el acta de la presente Junta de Accionistas 

por aclamación, en atención a haberse alcanzado el quórum requerido al 

efecto, esto es, mayoría absoluta del capital votante presente. ---------------- 

4.- VERIFICACIÓN DE PODERES. Don Cristián Rodríguez señaló a 

los asistentes que los poderes  otorgados para participar en la Junta fueron 

verificados, encontrándose conformes, siendo aprobados por la unanimidad 

de la Asamblea, por aclamación, por haberse alcanzado el quórum 

requerido. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

 5.- ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA. Por otra parte, el 

Gerente General indicó que se cumplieron las formalidades previas a la 

celebración de la Junta, que son las que indican a continuación: A) Se 

convocó a la presente Junta de Accionistas por  acuerdo  del  Directorio de 

29 de marzo pasado. B) Los  avisos de citación fueron publicados en el 

diario "El Mercurio" los días 10, 16 y 23 de abril en curso. C) 

Oportunamente se envió por correo a los accionistas un ejemplar del  Aviso 



de Citación y un Formulario de Carta-Poder. D) El 29 de marzo se 

comunicó la celebración de esta Junta a la Superintendencia de  Pensiones, 

Superintendencia de Valores y Seguros, y a las Bolsas de Valores del país y 

E) Con fecha 13 de abril se publicó en el Diario Financiero el balance y  

los demás estados financieros de la Sociedad y de los 5 Fondos de 

Pensiones que administramos. --------------------------------------------------------------- 

Con respecto a la Memoria Anual, señaló que conforme a las disposiciones 

legales vigentes no se requiere enviar a los señores accionistas, sin  

perjuicio de  que ha podido ser consultada en las oficinas de la Sociedad y, 

que a la entrada de la Sala, existen ejemplares suficientes para aquellos 

accionistas que deseen consultar la Memoria Anual del ejercicio 2011. 

Agregó que adicionalmente, conforme a lo dispuesto por el Oficio Circular 

N° 444 de fecha 19 de marzo de 2008 de la Superintendencia de Valores y 

Seguros, la memoria está disponible en el sitio web de la Compañía y 

puede ser consultada por los señores accionistas. ----------------------------------- 

Por su parte, el Presidente indicó que las materias a tratar en esta Junta, de 

acuerdo a la normativa y a los estatutos sociales, son las siguientes: A)  

Aprobación  de la Memoria, Balance y demás estados financieros de la 

sociedad correspondientes al ejercicio del año 2011, y el informe de los  

Auditores Externos;  B)  La distribución de las utilidades del ejercicio 2011 

y en especial, la proposición de repartir con cargo a dicho ejercicio un 

dividendo de $ 32,0 por acción, adicional a los dividendos provisorios 

distribuidos en octubre  de 2011 y enero de 2012, respectivamente; C) 

Políticas de dividendos, y de inversión y financiamiento; D) Designación  

de Auditores Externos para el ejercicio 2012; E) Determinación de la 

remuneración para el año 2012 del Directorio, Comité de Directores, 

Comité de Inversiones y Solución de Conflictos de Interés, Comité 

Comercial y del Comité de Riesgo, así como el presupuesto de gastos de 

funcionamiento del Comité de Directores y sus asesores; F)  Dar cuenta de  

las operaciones realizadas por la sociedad  a que se refiere el artículo 146 

de la Ley de 18.046,  sobre sociedades anónimas;  y, G) Tratar las demás 

materias propias de esta clase de Juntas, como es un resumen de las 

actividades desarrolladas por el Comité de Auditoría. ------------------------- 

6.- INSTRUCCIONES VOTACIÓN INVERSIONISTAS 

INSTITUCIONALES.  A continuación, el Presidente ofreció la palabra al 

Fiscal,  señor José Miguel Valdés, para que de cuenta del detalle las 

instrucciones de votación de los inversionistas institucionales.  Al respecto, 

el señor Valdés informó que tres inversionistas institucionales hicieron 

llegar  a la mesa su votación. Uno de ellos el Banco Santander por cuenta 



de inversionistas extranjeros, representando un total de 1.282.371 acciones, 

y cuya votación es la siguiente: al ítem 1 votan a favor 21.627 acciones, se 

abstienen 67.916 acciones y no votan 1.192.828 acciones;  al ítem 2 votan a 

favor  89.543 acciones y no votan 1.192.828 acciones; al ítem 3 votan a 

favor  89.543 acciones y no votan 1.192.828 acciones;  al ítem 4 votan a 

favor  89.543 acciones y no votan 1.192.828 acciones; al ítem 5 votan a 

favor  89.543 acciones y no votan 1.192.828 acciones; al ítem 6 se 

abstienen   89.543 acciones y no votan 1.192.828 acciones y, al ítem 7 

votan en contra 89.543 acciones y no votan 1.192.828 acciones. ------------- 

Asimismo, respecto al Banco Itaú, por cuenta de los inversionistas 

extranjeros – Brunei Investment Agency por 182.397 acciones; SSGA  

S&P / IFCI Chile Index Non-Lending QP CO por 66.419 acciones; 

Goverment of the Providence of Alberta  por 197.371 acciones y The Chile 

Value and Growth Fund Agencia por 550.000 acciones, todos  

representando un total de 996.187 acciones; detalló la siguiente votación:   

al ítem 1 votan a favor 813.790 acciones y se abstienen  182.397 acciones;  

al ítem 2 votan a favor 996.187 acciones; al ítem 3 votan a favor 798.816 

acciones y  se abstienen  197.371 acciones;  al ítem 4 votan a favor 798.816 

acciones y se abstienen  197.371 acciones; al ítem 5 votan a favor 616.419 

acciones y se abstienen  379.768 acciones; al ítem 6 votan a favor 747.371 

acciones y se abstienen  248.816 acciones y finalmente al ítem 7 votan en 

contra 446.187 acciones y  se abstienen  por 550.000 acciones. -------------- 

Por su parte,  en cuanto al  Banco de Chile, por cuenta de los inversionistas 

extranjeros – Amundi Funds- Equity Latin America por 401.668 acciones, 

Amundi Funds-Equity Emerging Wor por 402.656 acciones, The Bank of 

Korea por 402.813 acciones, Market Vectors-Latin America Small por 

403.508, Fidelity Poc Emerging Latam Pilot por 404.223 acciones y 

Fidelity Ac St (Fast) Fid Eme Mkt por 404.461 acciones, el Fiscal dio 

cuenta del siguiente detalle de votación por un total representado de 

10.116.700 acciones: al ítem 1 vota a favor 1.135.236 acciones, se abstiene 

por 844.114 acciones y no votan 8.137.350 acciones;  al ítem 2 vota a favor  

1.979.350 acciones y no votan 8.137.350 acciones; al ítem 3 vota a favor 

1.920.283, se abstiene 59.067 acciones y no votan 8.137.350 acciones;  al 

ítem 4 vota a favor con 1.920.283, se abstiene por 59.067 acciones y no 

votan 8.137.350 acciones; al ítem 5 vota a favor 1.076.169 acciones, se 

abstiene por  903.181 y no votan 8.137.350 acciones; al ítem 6 vota a favor  

1.135.236; se abstiene con 844.114 acciones y no votan 8.137.350 acciones  

y, al ítem 7 se abstiene con 1.076.169 acciones, vota en contra por 903.181 

acciones y  no vota con 8.137.350 acciones. -------------------------------------------- 



El Presidente a continuación indica que las referidas instrucciones quedarán 

incorporadas en el acta de la presente Junta de Accionistas. ----------------- 

7.- CUENTAS DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. A 

continuación don José Antonio Guzmán, se refirió  al año 2011 en 

consonancia con lo informado en la memoria,  indicando que éste se 

caracterizó por una alta incertidumbre financiera en los mercados 

internacionales, que impactó negativamente en la rentabilidad de los fondos 

administrados por las AFP, y también por un fuerte deterioro de la 

confianza pública en las instituciones administradoras de fondos, como 

consecuencia del caso La Polar. ------------------------------------------------------------ 
Pese a la madurez, el prestigio internacional y el positivo balance que 

arroja durante los 30 años de existencia del sistema de fondos de pensiones  

que se celebraron el año pasado, en que se ratifican las virtudes y 

beneficios del sistema de ahorro individual por sobre el de reparto, el 

sistema de AFP comenzó a verse cuestionado por el bajo valor proyectado 

de las pensiones, aunque en gran parte, ello se deba a la baja densidad de 

cotizaciones y al todavía escaso ahorro personal voluntario y también, al 

techo que imperó por muchos años a la cotización obligatoria, lo que tuvo 

sentido en los inicios del sistema pero que luego perdió consonancia con la 

realidad económica del país, y que motivó que muchas personas cotizaran 

por un tope que en definitiva repercutirá en el monto de sus pensiones.------ 

En cualquier caso, lo anterior nos genera desafíos para aumentar la 

cobertura, la densidad de cotizaciones y el ahorro previsional voluntario.--- 

Respecto al mercado financiero internacional, el estado de crisis 

permanente que vivieron los Estados Unidos y los países de la Zona Euro, 

produjo un mal resultado para el mercado bursátil tanto local como 

internacional. Medido en moneda local, el índice MSCI para mercados 

desarrollados mostró una pérdida de 7,62%, para mercados emergentes 

mostró un retroceso de 17,47% y nuestro IPSA perdió un valor de 15,22% 

de su valor. En este escenario, el trabajo de AFP Habitat se concentró en 

diversificar las inversiones, de modo que esos impactos fueran bastante 

menores en nuestros fondos administrados, logrando rentabilidades en 

pesos que en el peor caso fue de -7,17% para el Fondo A y de 8,9% 

positivo  en el fondo E. Afortunadamente hacia finales del año, la crisis 

financiera presentó una evolución favorable que esperamos se extienda 

durante el presente año 2012, a pesar que han revivido algunas 

incertidumbres las últimas semanas. ------------------------------------------------------ 

Los acontecimientos nacionales e internacionales del año 2011 deben 

llevarnos a reflexionar y buscar lecciones para el futuro. La situación 



económica de algunos países europeos nos muestra la importancia de una 

política fiscal y monetaria responsable y perdurable en el tiempo, y que 

desequilibrios en temas tan importantes como las pensiones, pueden llegar 

a desestabilizar la economía de países aparentemente sólidos como se 

observa hoy en Europa. En ese sentido, nuestro sistema de pensiones, lejos 

de ser una preocupación, aparece como un factor relevante para el 

desarrollo del país. ------------------------------------------------------------------------------- 

Nuestro país, hasta ahora, en razón de una política económica prudente y 

de un crecimiento económico razonable, ha logrado mantenerse 

relativamente a salvo de las amenazas que la situación conlleva, generando 

ambientes de normalidad en los que, pese al curso de los mercados y a los 

temores por la situación de Europa, el panorama para las administradoras 

de fondos de pensiones sigue siendo de confianza. ---------------------------------- 

Por otra parte, situaciones como las que vivimos a raíz del denominado 

caso La Polar han significado una dura prueba a la confianza pública en la 

empresa privada, en el mercado financiero y en la idoneidad de todos 

quienes participan en el sector, incluyendo a las Administradoras de 

Fondos de Pensiones. Más allá de las culpas y responsabilidades personales 

de quienes originaron el despropósito, que por lo demás estamos 

persiguiendo penalmente, el caso de La Polar trajo consigo un 

cuestionamiento generalizado de la ciudadanía, de los inversionistas y de 

los afiliados, ante el hecho que un fraude de esas características haya 

podido burlar el juicio de los agentes de inversión y también los controles 

públicos y privados que deben resguardar que las inversiones no sean un 

engaño. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

A la reprobación pública al que fueron expuestos el directorio y los 

ejecutivos de dicha empresa, los entes contralores y los administradores de 

recursos de terceros, se debe sumar el conocimiento y difusión de 

conductas comerciales abusivas, que aunque escasas, contribuyeron a una 

generalización injusta, de negativos efectos sobre la imagen del 

empresariado –y por ende- del modelo económico. Indudablemente, la 

situación debe ser entendida como un poderoso llamado a continuar en 

nuestro propósito de profesionalizar las instancias que inciden en la toma 

de este tipo de decisiones y muy especialmente de los Gobiernos 

Corporativos de las empresas en las que proponemos integrantes.------------ 

A este respecto, cabe mencionar diversas iniciativas que ha tomado Habitat 

en esta materia, una de ellas que ha aparecido en la prensa reciente, es el 

lanzamiento de un libro bastante exhaustivo, ágil y completo, sobre la 

preparación que deben tener los directores que nos representan y todos los 



directores de sociedades anónimas. Agregó que este bastante interesante 

libro estará disponible la próxima semana y recomendó su lectura a 

aquellos que hoy día participan o pretenden participar en directorios de 

sociedades anónimas. --------------------------------------------------------------------------- 

Así mismo, esta Administradora en conjunto con Amrop MV Consulting 

diseñó una encuesta para poder evaluar la eficacia y comportamiento de los 

directores de sociedades anónimas, instrumento que también estamos 

poniendo a disposición de todas las sociedades anónimas del país, de 

manera que cada uno de ellos pueda hacer un análisis hacia su interior de 

cómo están manejando corporativamente sus empresas. El propio 

Directorio de Habitat hizo este ejercicio, los resultados aún no se conocen, 

pero se informarán pronto por Amrop MV Consulting, para poder 

determinar si hay algún aspecto que modificar o mejorar la forma de 

operar, si corresponde. ------------------------------------------------------------------------- 

En este ambiente, debemos rescatar el hecho que AFP Habitat, al finalizar 

el 2011, haya continuado contando con la confianza y reconocimiento de 

los afiliados, como lo muestran la estable cartera de afiliados que tenemos 

y los estudios de opinión realizado durante el año por las consultoras 

Adimark y Procalidad. ------------------------------------------------------------------------- 

Además tengo el agrado de comunicarles que en materias de inversión de 

los fondos de pensiones y en el contexto de la alta volatilidad de los 

mercados, durante el año 2011 nuestra administradora siguió siendo líder 

en rentabilidad, logrando la mayor rentabilidad de su categoría para cada 

uno de los fondos administrados en los últimos 5 años. Al respecto el 

Presidente mostró un cuadro que refleja - en color verde oscuro - el primer 

lugar obtenido en rentabilidades en cada uno de los fondos. Aquí se 

muestra cada una de las rentabilidades obtenidas en cada uno de los fondos, 

estadísticas  desde diciembre de 2008 a diciembre de 2011, y como se 

puede ver, en los últimos 60 meses, Habitat ha obtenido prácticamente el 

primer lugar en casi todos los fondos y en todas las mediciones. Señaló que 

de 50 campos que considera la estadística expuesta, en todos se obtiene el 

primer lugar, salvo en 6 oportunidades en que obtuvimos el segundo lugar. 

Esto es una muestra de la eficiencia y profesionalismo con que nuestra 

administradora maneja los recursos de pensiones que se nos han 

encomendado. ------------------------------------------------------------------------------------- 

El resultado en estas materias le valió el reconocimiento internacional de la 

consultora Fund Pro LatinAsset Management, que distinguió a nuestra 

empresa como “La AFP del Año”; y el premio “Pension Fund of theYear, 



Chile” otorgado por World Finance Awards, en reconocimiento al buen 

desempeño en retorno del año 2011. ------------------------------------------------------ 

El resultado operacional relacionado con el negocio mostró un desempeño 

positivo como producto de la evolución del mercado laboral en nuestro 

país. Como ustedes saben hemos tenido un fuerte crecimiento del empleo y 

remuneraciones en los dos últimos años, todo lo cual genera un impacto 

positivo en nuestros ingresos. Los costos operacionales, sin embargo, a 

pesar del logro de mayores eficiencias operativas, tuvieron un leve aumento 

en razón del crecimiento en la cantidad de pagos de cotizaciones 

previsionales. -------------------------------------------------------------------------------------- 

En el ámbito de la inversión de activos financieros, la rentabilidad del 

Encaje y los contratos del seguro de invalidez y sobrevivencia que aún 

permanecen vigentes tuvieron desempeños desfavorables que se reflejan en 

la menor utilidad neta lograda por la Administradora durante el año. ------- 

En el entorno de exigencias que impone la realidad actual, se hace obligado 

mencionar el difícil obstáculo que la Licitación de Cartera de Afiliados 

pone al crecimiento de la AFP. Los efectos de esta imposición legal que 

obliga al trabajador nuevo a afiliarse obligatoriamente por dos años en una 

Administradora predeterminada, han sido y seguirán siendo un fuerte 

incentivo para mejorar la competitividad y la calidad del servicio con miras 

a la retención de clientes, y avanzar paralelamente en el mejoramiento de 

procesos y en la búsqueda de mayores eficiencias operativas, con miras al 

control de gastos, por una parte, y a enfrentar la fuerte competencia que se 

avecina. En este sentido, el Directorio, en el día de hoy, ha acordado 

traspasar a los afiliados de la AFP una parte de la mayor eficiencia 

operativa lograda en los últimos años y conjuntamente activar un plan para 

ampliar la cobertura y la calidad del servicio que proporcionamos a 

nuestros afiliados. En concreto esto se va a reflejar en una baja de las 

comisiones que cobramos a nuestro afiliados, desde el 1,36 % al 1,27%,  en 

una rebaja a un sector más vulnerable, que son los pensionados, a quienes 

se les rebajará la comisión por pago de pensión desde 1,25 % al 0,95%,  

ambas a contar el primero de junio próximo. Además, se pondrá en práctica 

un plan de inversiones que contribuya a mejorar la cobertura, a mejorar  los 

horarios de atención, a establecer mecanismos que en lugar de exigir la 

concurrencia del afiliado a las sucursales a veces con mucha dificultad, 

seamos nosotros los que vayamos con la AFP a los lugares donde éstos 

viven, muchas veces lugares apartados donde no hay oficinas, que 

corresponde al programa HabitatMóvil implementado las últimas 2 



semanas y además, de otras iniciativas en orden a mejorar la conectividad  

y a digitalizar la relación con nuestros afiliados. ------------------------------- 

Al finalizar, junto con reconocer el valioso aporte del Directorio en la 

gestión directiva de la AFP, quiero expresar un especial reconocimiento a 

la administración, al Gerente General, al equipo ejecutivo y a todos los  

trabajadores de Habitat por el permanente espíritu de servicio y 

compromiso demostrado con la empresa, que es lo que nos sitúa dentro del 

sitial que tenemos dentro de esta industria. -------------------------------------------- 

Por su parte, el señor Rodríguez, al igual que en los años anteriores, 

informó respecto de los avances en la relación con nuestro principal activo: 

los clientes de AFP Habitat. Si bien durante el año 2011, Habitat registró 

una disminución de cerca de 28,000 afiliados, el número de cotizantes 

totales mostró un incremento, logrando durante el año, un promedio de 

1.232.404 cotizantes mensuales, lo que representa un aumento de 3,4% en 

relación al año anterior. La renta cotizada durante el año alcanzó UF338 

millones, lo que implica un crecimiento del 9,2% en el período. -----------  

En cuanto a los saldos administrados, éstos mostraron un aumento de sólo 

2,7% en términos nominales, sin embargo la industria sólo lo hizo en 1,2%, 

por lo que Habitat aumentó su participación de mercado desde 25,1% al 

25,4% del total de los fondos administrados por el sistema. ------------------ 

En cuanto al ahorro voluntario señaló que los resultados en participación de 

mercado también fueron positivos, en APV nuestra participación en los 

saldos administrados creció desde un 29,2% a un 30,7%% y en la cuenta de 

ahorro voluntario desde un 33% a un 33,7% de participación de mercado, 

la mayor de la industria. ----------------------------------------------------------------------- 

Durante el año la rentabilidad de los fondos mostró resultados variados, 

nuevamente logramos la mayor rentabilidad del sistema. El año pasado 

había sido el  fondo A el de mayor rentabilidad, esta vez, fue el  fondo E  

con una rentabilidad del 4,8% real anual. Los fondos A y B tuvieron 

resultados negativos tanto en términos reales como nominales, no así el C 

que si bien en términos reales muestra una pérdida, logró mejorar 

levemente su valor en términos nominales. Aquí es importante destacar que 

esta es la única industria en este  país y probablemente en el mundo, en que 

los resultados se muestran ajustados por inflación, todos los demás los 

muestran en términos nominales, sea la bolsa, depósitos a plazo, fondos 

mutuos, etc., y parece justo que la industria de las AFP también pueda 

mostrar los resultados en términos nominales. ----------------------------------------- 

Los fondos D y E mostraron resultados positivos tanto en términos 

nominales como reales. Nuestros fondos se siguen ubicando en los 



primeros lugares de rentabilidad y desde una perspectiva de más largo 

plazo, el comportamiento del ranking en la rentabilidad continúa mostrando 

resultados de excelencia ya que según la información oficial de la 

Superintendencia de Pensiones, en los 36 meses terminados al 31 de 

Diciembre de 2011, AFP Habitat obtuvo el primer lugar de rentabilidad en 

los fondos A, B y C,  el segundo lugar en el fondo D y el tercer  lugar en el 

E, y en los 60 meses Habitat obtiene el 1er lugar en todos los Fondos de 

Pensiones que administra. Nuestros resultados en inversiones fueron 

reconocidos con premios por dos instituciones: la revista Fund Pro nos 

otorgó un reconocimiento como los mejores fondos B y C y como la mejor 

AFP en el conjunto de fondos y la revista inglesa World Finance nos 

distinguió como la AFP del año. ------------------------------------------------------------ 

En nuestra labor fiduciaria de administradores de fondos de pensiones, el 

año estuvo marcado por la situación de La Polar, sin embargo una correcta 

diversificación de las inversiones, impidió que el impacto fuera 

significativo en nuestros fondos. Nos hemos querellado contra quienes 

resulten responsables y esperamos iniciar en un plazo cercano acciones 

civiles con el fin de lograr compensar a los fondos por parte de quienes 

tuvieron responsabilidad en este fraude. ------------------------------------------------- 

En relación al servicio, durante el año pasado tuvimos un aumento del 

12,5% en el número de transacciones realizadas a través de nuestra página 

web, alcanzando los 12,2 millones de transacciones. El centro de atención 

telefónica (call center) recibió más de 860 mil llamados de las cuales un 

56% fueron auto atendidas y 43% contestadas por nuestros ejecutivos, con 

una tasa de solución en la misma llamada de 89%, las máquinas de 

autoatención ubicadas en la entrada de las sucursales, emitieron más de 2,2 

millones de certificados y nuestra aplicación para smartphones o teléfonos 

inteligentes, registró más de 76.000 consultas y emisiones de certificados. 

De este modo, las visitas a nuestras sucursales disminuyeron en más de 

10%, logrando un servicio más expedito y cómodo para nuestros clientes, 

quienes han aumentado su preferencia por atención en forma remota.-------- 

8. APROBACIÓN DE LA MEMORIA, ESTADOS FINANCIEROS E 

INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS. Respecto a los 

resultados financieros del año 2011, el Secretario señala que Habitat obtuvo 

una utilidad de 61.654 millones de pesos, inferior a los 75.478 millones de 

pesos del año anterior. La diferencia se explica principalmente por el 

resultado obtenido por el Encaje, el que corre la misma suerte que los 

fondos de nuestros clientes. Durante el año 2011 el Encaje registró una 



pérdida de cerca de 1.850 millones de pesos, versus una utilidad de 

aproximadamente 19.500 millones el año anterior. --------------------------- 

La utilidad disponible, sobre la que se basa nuestra política de dividendos, 

llegó finalmente a $54.981 millones, lo que se compara favorablemente con 

los $49.591 millones que se obtuvo el año 2010. ------------------------------ 

Luego, don Cristián Rodríguez, señaló que habiéndose  expuesto los 

aspectos más relevantes de la Memoria y de  los  Estados Financieros, los 

cuales obran en poder de los accionistas presentes, incluyendo las notas 

explicativas y el informe de los Auditores Externos, propuso darlos por 

leídos, siempre que hubiere unanimidad sobre este punto, lo que fue 

aprobado por la unanimidad de los presentes. ---------------------------------------- 

Además, hizo presente que el Comité de Directores, de acuerdo a sus 

funciones legales, revisó los referidos Estados Financieros y los informes 

de los Auditores Externos, pronunciándose favorablemente a su respecto. 

El Presidente ofrece la palabra respecto del informe presentado por el 

Gerente General. Interviene el accionista, señor Cristián Monasterio, quien 

indica que se ha expuesto el escenario en Chile, por lo que consulta por la 

situación de Alemania, citando algunos ejemplos de inversiones efectuadas 

en ese país y considerando que hay inversiones de la AFP en fondos 

mutuos en Alemania, consulta por el flujo de inversiones a los fondos 

mutuos que  invierten en Alemania. El señor Rodríguez  responde que no 

es posible revelar información detallada de las inversiones de nuestros 

fondos de pensiones por disposición de la Superintendencia de Pensiones,  

salvo aquella que sea pública, y que es aquella que en definitiva se muestra 

con cuatro meses de atraso, y por lo tanto, no es muy relevante, sin 

perjuicio de lo cual, señaló que el equipo de inversiones de la empresa, 

como se ha visto en los resultados anteriormente expuestos, que son 

bastante excepcionales, está preocupado de tomar todas las oportunidades  

posibles de inversión que se han advertido, y que tengan un riesgo 

razonable. Por otra parte manifestó que, hay que evitar la zona que tiene 

mayores problemas, y dentro de nuestras inversiones en Europa, hay un 

mayor componente centro norte de Europa. ------------------------------------------- 

Luego, el Presidente sometió a la consideración de la Asamblea la 

aprobación de la Memoria, del Balance, del Estado de Resultados y demás 

Estados Financieros del año 2011, y el dictamen de los Auditores Externos, 

KPMG, los cuales, no habiendo observaciones, son aprobados por 

aclamación, en atención a haberse alcanzado el quórum requerido al efecto, 

esto es, mayoría absoluta del capital votante presente. Se deja expresa 



constancia que los inversionistas institucionales indicados en el punto 6 

precedente, votaron conforme a las instrucciones allí señaladas.------------- 

9.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y REPARTO DE 

DIVIDENDOS.   A continuación, don José Antonio Guzmán indicó que 

correspondía adoptar un pronunciamiento acerca de la distribución de las 

utilidades del ejercicio, las que alcanzaron a $61.654.008.873. -------------- 

En conformidad a la política de dividendo aprobada en la Junta Ordinaria 

de Accionistas del año 2011, manifestó que hasta la fecha se ha distribuido 

el 32,73% de la “utilidad disponible” que asciende a $54.981.564.680.-- 
En consecuencia, el Directorio, de conformidad con la política de 

dividendos de la compañía, propone a la Junta la siguiente distribución de 

utilidades: A Dividendos, el 81.09%, es decir $ 50.000 millones. Al Fondo 

de Utilidades Acumuladas, el 18,91%, esto es  $11.654.008.873.---------- 

Al respecto, ofreció la palabra, siendo aprobada la propuesta de 

distribución de utilidades, por aclamación, al haberse alcanzado el quórum 

requerido, es decir, mayoría absoluta de los votantes presentes. -----------    

Dejó constancia el señor Guzmán que este dividendo total pagado con 

cargo al ejercicio 2011 asciende a casi el 91% de las utilidades disponibles 

- por encima del acuerdo adoptado por esta Junta de repartir como mínimo 

el  90% de las utilidades disponibles -, por lo que indicó que la cantidad es 

levemente mayor. -------------------------------------------------------------------------------- 

Por otra parte, el señor Rodríguez indicó respecto al pago de dividendos, 

que debe considerarse que ya se han pagado con cargo al ejercicio 2011 dos 

dividendos  provisorios de $9.000 millones de pesos cada uno, lo que arroja 

– de acuerdo a los estados financieros - un total de dieciocho mil millones 

de pesos, por lo que, conforme a la distribución de utilidades propuesta a la 

Junta, se pagará un dividendo definitivo en $32 por acción, adicional a los 

dos dividendos provisorios de $9 por acción, cada uno, distribuidos en 

octubre de 2011 y enero de 2012 respectivamente. Este dividendo 

definitivo se pagaría el viernes 11 de mayo. -------------------------------------------- 

El Presidente ofrece la palabra y, existiendo acuerdo, el Presidente 

manifiesta que se daría por aprobada la mencionada distribución de las 

utilidades del ejercicio y el indicado dividendo definitivo, y por cumplida 

la política de dividendos de la Compañía. No habiendo observaciones, se 

aprueba la propuesta por aclamación, en atención a haberse alcanzado el 

quórum necesario para este efecto, esto es, la mayoría absoluta del capital 

votante presente. Se deja expresa constancia que los inversionistas 

institucionales indicados en el punto 6 precedente, votaron conforme a las 

instrucciones allí señaladas. --------------------------------------------------------- 



Aprobadas las mencionadas proposiciones, el señor Rodríguez informa que 

la Sociedad repartió dividendos con cargo a los resultados del ejercicio 

2011, en la siguiente forma: a dividendos provisorios, de octubre 2011, la 

cantidad de $9.000 millones y de enero de 2012, la suma de $9.000 

millones. El subtotal de las utilidades repartidas del 2011 alcanzó los 

$18.000 millones, con lo cual, queda un saldo a repartir del 2011 de 

$32.000 millones, alcanzando un total repartido de $ 50.000 millones, 

equivalente, aproximadamente al 81,09% de la utilidad del ejercicio 2011 y 

correspondiente al 90,94% de la utilidad disponible. ------------------------- 

A continuación informa que las  cuentas finales del patrimonio, como 

consecuencia de los acuerdos adoptados  sobre distribución de utilidades y  

dividendos, son las siguientes: A)  Capital: $1.763.918.447.- B)  Utilidades 

acumuladas: $176.156.622.961.- y, C)  Otras reservas por: $172.068.325.-  

Lo anterior, completa el Patrimonio Total, de $ 178.092.609.733.------------ 

10.- POLITICA DE DIVIDENDOS. Respecto a la política de dividendos, 

don José Antonio Guzmán señaló que el Directorio, en consideración a que 

el origen de las utilidades de la Compañía en algunos ejercicios se explica 

en parte importante por la rentabilidad del Encaje, la cual no genera caja, 

propuso como política de dividendos distribuir al menos el 90% de las 

utilidades que hayan generado caja para la Compañía, lo cual implica no 

distribuir aquella parte de las utilidades del ejercicio provenientes del 

crecimiento y rentabilidad del Encaje, sin perjuicio de que en todo caso se 

distribuirá a lo menos el 30% de las utilidades totales de ejercicio 

respectivo, que es el mínimo legal. Dicho lo anterior, propuso como 

Política de Dividendo la siguiente:  1) Como política de dividendos para el 

ejercicio 2012 y siguientes, cumpliendo en todo caso con la distribución 

mínima legal y estatutaria, repartir a lo menos el 90% de la “utilidad 

disponible”, entendiéndose por ésta el monto que resulte de restar de la 

utilidad líquida del ejercicio la variación del encaje, si ésta es positiva. Para 

efectos de la correcta aplicación de la política de dividendos antes indicada, 

se entenderá por variación positiva del encaje, el aumento del valor del 

encaje por concepto de inversión neta (compras menos ventas) en cuotas 

del encaje y mayor valor de las cuotas del encaje. En caso que alguno de 

estos valores sea negativo, dicho valor no se considerará para efectos del 

cálculo y, 2) Como política de reparto de dividendos provisorios, el 

Directorio podrá repartir hasta dos dividendos provisorios con cargo a la 

utilidad disponible de cada ejercicio. ------------------------------------------------------ 

El Presidente ofrece la palabra, siendo aprobada la política de dividendos  

por aclamación, ya que se alcanzó el quórum requerido, es decir, mayoría 



absoluta del capital votante presente. Se deja expresa constancia que los 

inversionistas institucionales indicados en el punto 6 precedente, votaron 

conforme a las instrucciones allí señaladas. --------------------------------------------- 

11.- PROCEDIMIENTO DE PAGO DE DIVIDENDOS.   Por otra parte, 

el Gerente General señaló que de acuerdo a la normativa de la 

Superintendencia de Valores, corresponde exponer el procedimiento de 

pago de los dividendos,  para  evitar cobros indebidos. Al respecto informó 

que el pago se efectuará de acuerdo con las siguientes modalidades: 1) a los 

accionistas que han conferido la autorización correspondiente, el dividendo 

les será depositado en la cuenta corriente o de ahorro bancaria, cuyo titular 

sea el accionista. A estos accionistas se les enviará en forma oportuna el 

comprobante de depósito respectivo. 2) asimismo a los accionistas que han 

solicitado que se les envíe el dividendo por correo, éste les será despachado 

por cheque o vale vista nominativo a través de correo certificado, al 

domicilio que tienen registrado en la Empresa y, 3) a los accionistas que no 

han solicitado que el pago se efectúe a través de una determinada 

modalidad de pago o bien que retiran directamente el mencionado pago, 

éste lo podrán retirar en cualquiera de las Sucursales del Banco Crédito 

Inversiones (BCI), a lo largo de todo el país. Además, informó que la 

modalidad de pago elegida por cada accionista será utilizada por A.F.P 

Habitat S.A. para todos los pagos de dividendos futuros mientras el 

accionista no manifieste por escrito su intención de cambiarla y registre una 

nueva opción. Para aquellos casos en que los cheques o vales vista sean 

devueltos por el correo a DCV Registros S.A., en su condición de 

administrador del Registro de Accionistas de A.F.P. Habitat S.A., ellos 

permanecerán bajo su custodia hasta que sean retirados o solicitados por los 

accionistas. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

12.- POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO. A 

continuación, el Presidente, conforme a las normas de las instituciones 

fiscalizadoras, indicó que es necesario que la Junta apruebe la Política de 

Inversiones  y Financiamiento de la Administradora. Al respecto indicó 

que, el Directorio acordó proponer a la Junta, como Política de 

Financiamiento de la Sociedad, el desarrollo de una capacidad de 

autogenerar, en lo posible, recursos suficientes para el cumplimiento de sus 

objetivos sociales,  crecimiento, difundir su imagen corporativa, invertir en 

desarrollo y capacitación de su personal, y disponer de las instalaciones 

adecuadas para mantener su cobertura a lo largo del país, sin perjuicio de la 

obtención de recursos externos en la medida que sea necesario.--------------- 



Como Política de Inversiones, se acordó proponer la adquisición de los 

bienes que la sociedad requiera para la realización de  las actividades  

propias de su giro. ------------------------------------------------------------------------------- 

Acerca de esta Política –según las normas de la Superintendencia de 

Valores- mencionó las restricciones que afectan a la Sociedad y, en este 

sentido, dejó constancia que las AFPs tienen prohibición legal de adquirir 

acciones de sociedades anónimas y cuotas de fondos de inversión que 

puedan adquirirse por el Fondo de Pensiones y activos de baja liquidez, 

prohibiciones que están establecidas en el Art. 152 del Decreto Ley 3.500.  

A continuación, ofrecida la palabra, la Asamblea aprobó por aclamación la 

proposición del Directorio, en atención a haberse alcanzado el quórum 

requerido al efecto, esto es, mayoría absoluta del capital votante presente. 

Se deja expresa constancia que los inversionistas institucionales indicados 

en el punto 6 precedente, votaron conforme a las instrucciones allí 

señaladas. -------------------------------------------------------------------------------------------  

13.- DESIGNACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS. El Secretario 

indicó que procede que los accionistas presentes designen Auditores  

Externos Independientes para que examinen el balance y los demás estados 

financieros de la Sociedad e informen a la próxima Junta Ordinaria de 

Accionistas del cumplimiento de su mandato. ----------------------------------------- 

Al respecto, informó que de acuerdo con la política de la Compañía, los 

auditores externos deben cambiarse cada cuatro años, plazo que se 

encuentra en su tercer año en el caso de nuestros actuales auditores KPMG, 

por lo que no es necesario  que el ejercicio 2012 sea auditado por nuevos 

auditores, salvo que existan razones de servicio que justifiquen su cambio. 

En virtud de lo anterior, y de lo dispuesto por la Superintendencia de 

Valores y Seguros mediante el oficio circular N°718 de fecha 10 de febrero 

de 2012, en relación con el artículo 59 de la Ley N°18.046,  previa 

sugerencia del Comité de Directores, el Directorio luego de analizar las 

propuestas de tres firmas de auditoría acordó  publicar en el sitio web de la 

AFP los antecedentes y fundamentos de las opciones de servicios de 

auditoría presentados por las firmas KPMG Auditores Consultores 

Limitada, Ernst & Young Ltda. y Deloitte– todas de reconocido prestigio 

en el mercado-, para la auditoría externa de la Sociedad y sus Fondos de 

Pensiones durante el año 2012. En cuanto a las propuestas de honorarios de 

las referidas firma, KPMG Auditores Consultores Limitada propuso 

UF3.500; Ernst & Young propuso UF3.900 y Deloitte propuso UF4.500. 

Al respecto el Presidente señaló que  la firma Deloitte nos ha señalado que 

de ser designados auditores de AFP Habitat para el año 2012, se debería 



finiquitar la relación contractual de los contratos suscritos en años 

anteriores, relacionados a otros servicios distintos de auditoría de estados 

financieros, lo cual a la fecha no ha ocurrido. ------------------------------------------ 

A continuación, ofrecida la palabra, el señor Pablo González, en 

representación de Inversiones la Construcción Ltda. y de Inversiones 

Previsionales Dos S.A., propuso a la Asamblea a la firma KPMG como 

Auditores Externos para el año 2012. La Asamblea aprobó por aclamación 

la proposición, siendo designada la firma KPMG como Auditores Externos 

de la Administradora y sus Fondos de Pensiones para el año 2012, debido a 

que se alcanzó el quórum de mayoría absoluta de los votantes presentes. Se 

deja expresa constancia que los inversionistas institucionales indicados en 

el punto 6 precedente, votaron conforme a las instrucciones allí señaladas.   

14.- REMUNERACIONES DEL DIRECTORIO Y DE LOS 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE AUDITORÍA.  En cuanto a la cuantía 

de las remuneraciones  del Directorio, el Secretario indicó que de acuerdo a 

los estatutos sociales, debe ser fijada anualmente por la Junta de 

Accionistas. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

A este respecto, informó que el accionista Inversiones Previsionales-Dos 

S.A., hizo llegar la siguiente proposición: remunerar a los directores 

titulares y suplentes con una dieta de 25 UF, por cada sesión en que 

participen,  no pudiendo exceder dicha suma en cada mes, cualquiera sea el 

número de sesiones a que asistan,  y adicionalmente, a cada director titular, 

con una participación equivalente al 0,1% de la utilidad del ejercicio antes 

de impuesto, correspondiendo al Presidente el doble de estas cantidades. En 

el caso del Vicepresidente, la dieta se fijó en 37,5 UF, por cada sesión, con 

la misma limitación antes referida, y de un 0,15% como participación en 

las utilidades sociales. --------------------------------------------------------------- 

Por otra parte agregó, como se ha informado en la Juntas anteriores, 

algunos de los miembros del Directorio también participan en el Comité de 

Inversión y de Solución de Conflictos de Interés, integrado por 3 directores 

de la Administradora, 2 de los cuales deberán tener el carácter de 

autónomos según lo señalado en el artículo 156 bis del mismo cuerpo legal;  

Comité Comercial, integrado por el Presidente y el Vicepresidente, cuatro 

Directores, el Gerente General y por el Gerente Comercial; Comité de 

Directores–como lo llama la ley- o Comité de Auditoría, como se 

denomina comúnmente, integrado  por 3 Directores; y, Comité de Riesgos, 

compuesto por tres Directores, uno de los cuales es autónomo, todos los 

cuales por cuya labor perciben una remuneración. En relación a la 

remuneración de los Directores por la labor que desempeñan como 



miembros de dichos comités, el accionista Inversiones Previsionales-Dos 

S.A., propuso lo siguiente: 1) Comité de Inversión y de Solución de 

Conflictos de Interés, remunerar a sus miembros con un honorario de 4 UF, 

por reunión, con un tope de 4 UF por mes, cualquiera sea el número de 

sesiones a que asistan en el mes; 2) Comité Comercial, remunerar a los 4 

Directores con  un honorario de 4  UF por reunión, con un tope de 4 UF por 

mes, cualquiera sea el número de sesiones a que asistan en el mes; 3) 

Comité de Directores, –remunerar a cada uno de sus miembros con 34 UF 

por reunión a que asistan, con un tope de 34 UF por mes, cualquiera sea el 

número de sesiones a que asistan en el mes, lo cual representa más de un 

33% respecto de la remuneración por dieta que perciben los Directores; y, 

4) Comité de Riesgos, remunerar a cada uno de sus miembros con 4 UF por 

sesión a que asista, con un máximo de 4 UF mensuales, cualquiera sea el 

número de sesiones a que asistan en el mes, considerando al menos 

reuniones trimestrales. ------------------------------------------------------------------------- 

En relación a estas remuneraciones, el señor Guzmán ofreció la palabra a 

los señores accionistas, interviniendo don Pablo González, quien señala que 

las remuneraciones propuestas son adecuadas, por lo que propone aprobar 

la propuesta de remuneraciones para el Directorio, Comité de Directores, 

Comité de Inversiones y de Solución de Conflictos de Interés, Comité 

Comercial y del Comité de Riesgos. A continuación, la Asamblea aprobó la 

propuesta por aclamación, al alcanzar el quórum requerido para este objeto, 

esto es, mayoría absoluta del capital votante presente. Se deja expresa 

constancia que los inversionistas institucionales indicados en el punto 6 

precedente, votaron conforme a las instrucciones allí señaladas. ------------ 

Por otra parte, el Presidente dejó constancia que el Directorio no ha 

incurrido en ningún gasto en apoyo a su gestión. ------------------------------------ 

El señor Rodríguez, por su parte, se refirió a la necesidad de que la Junta se 

pronuncie respecto al presupuesto de gastos del Comité de Directores y de 

las posibles asesorías profesionales que podría requerir para su 

funcionamiento durante el presente año. ------------------------------------------ 

A este respecto, don José Antonio Guzmán dijo que se debe tener presente 

que de conformidad con el artículo 50 bis de la Ley de Sociedades 

Anónimas, el presupuesto de gastos de funcionamiento del Comité y sus 

asesores, no podrá ser inferior a la suma de las remuneraciones anuales de 

los miembros del Comité de Directores, por lo que se propone establecer 

como presupuesto de gastos de funcionamiento del Comité  y sus asesores 

para el año 2012, una cantidad igual a la suma de las remuneraciones 

anuales de sus miembros, esto es, de 1.224 UF. En todo caso informó, 



dicha cifra correspondería a una estimación de los eventuales gastos en que 

podría incurrir el Comité, de manera que si varían serán informados en la 

próxima Junta de Accionistas y en la Memoria del ejercicio del presente 

año 2012. Ofrecida la palabra por el señor Presidente a los accionistas 

presentes, se aprobó la antedicha proposición por la Asamblea, por 

aclamación, en consideración a que se alcanzó el quórum requerido, esto 

es, mayoría absoluta del capital votante presente. Se deja expresa 

constancia que los inversionistas institucionales indicados en el punto 6 

precedente, votaron conforme a las instrucciones allí señaladas. ------------ 

15.- INFORME DE OPERACIONES CON ENTIDADES 

RELACIONADAS.  Luego, el Presidente, conforme a la Ley de 

Sociedades Anónimas indicó que procede dar cuenta a la Asamblea de los 

acuerdos adoptados por el Directorio relacionados con la celebración  de 

contratos entre la Sociedad y otras entidades relacionadas, directamente o a 

través de sus Directores, entre la última Junta de Accionistas, celebrada el 

28 de abril del año pasado, y esta fecha. Al respecto, cedió la palabra al 

Fiscal de la Administradora, don José Miguel Valdés, para que dé cuenta de 

estas operaciones. Al respecto, el Fiscal Informó que durante el año 2011, 

se adoptaron los siguientes acuerdos: ----------------------------------------------------- 

1.-  En el mes de enero de 2011, se informó favorablemente por el comité 

de directores y aprobó por el directorio la contratación de los servicios de la 

Caja de Compensación Los Andes para efectuar el pago de las pensiones a 

nivel nacional, considerando especialmente la amplia cobertura de 

sucursales que tiene esta institución en el territorio nacional.----------------- 

2.-  En el  mes de abril de 2011, se informó favorablemente por el comité 

de directores y aprobó por el directorio la renovación de los servicios del 

seguro complementario con la empresa Servicio Médico de la Cámara 

Chilena de la Construcción, en razón de haber efectuado la mejor oferta 

entre otros proveedores, para este servicio. -------------------------------------------- 

3.- En el mes de julio de 2011, se informó favorablemente por el comité de 

directores y aprobó por el directorio la contratación con PREVIRED - 

entidad coligada a AFP Habitat y cuya propiedad es también compartida 

con otras AFP-, para los efectos del servicio del Centro de Movimientos 

Históricos, correspondiente a la plataforma que resguarda y centraliza toda 

la información de las AFO y sus afiliados, de forma de contar con los datos 

históricos de los afiliados al sistema en cualquier momento y ante cualquier 

evento, facilitando a los afiliados los trámites y, (ii) el Servicio de 

reproceso de la información que las AFP envían al Instituto de Previsión 

Social para efectos del Subsidio al Trabajador Joven, correspondiente al 



período comprendido entre octubre de 2008 y abril de 2011, contrato 

celebrado por una sola vez. ------------------------------------------------------------------- 

4.- Finalmente, en el mes de septiembre de 2011, se informó 

favorablemente por el comité de directores y aprobó por el directorio (i) la 

contratación de los servicios de la Corporación Cultural de la Cámara 

Chilena de la Construcción, para la implementación del ciclo de conciertos 

que llevó a cabo Verónica Villarroel, con motivo de la celebración de los 

30 años del sistema de AFP y, (ii) la prórroga del servicio de recaudación 

electrónica de cotizaciones previsionales entre el IPS y las AFP, ambos 

servicios contratados con el resto de la industria de AFP.------------------- 

A continuación, don Cristián Rodríguez indicó que de acuerdo a la 

normativa que rige a la Sociedad, además de aparecer en la Memoria, 

deben informarse a la Junta las actividades desarrolladas por el Comité de 

Directores (ó de Auditoría) durante el ejercicio 2011, y los gastos en que 

incurrió. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

16.- INFORME ANUAL DE GESTIÓN DEL COMITÉ DE 

DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------------------- 

El Fiscal informó, que dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50 

bis de la Ley de Sociedades Anónimas, la Presidenta del Comité,  nos ha 

hecho llegar el informe  respecto de las gestiones realizadas por el Comité 

del Directores (Auditoría) durante el año 2011, señalando lo siguiente: -- 

1.- En cuanto a los Estados Financieros del período señala que, durante el 

período, el Comité tomó conocimiento y examinó el Balance y Estados 

Financieros de la Sociedad Administradora AFP Habitat S.A. y de los 

Fondos de Pensiones, así como las FECU trimestrales y los informes de los 

Auditores Externos, cuando correspondía, exámenes que realizó en las 

sesiones de los meses de febrero, abril, agosto y octubre  2011. En todas las 

sesiones el comité, revisó y se pronunció favorablemente, emitiendo su 

argumentación al Directorio. ----------------------------------------------------------------- 

2.- Respecto a los Auditores Externos, el informe de la Presidenta del 

comité indica que en sesión de 27 de abril de 2011, previa revisión  de las 

propuestas y cotizaciones de las firmas de Auditores, se recomendó al 

Directorio la firma KPMG para el ejercicio 2011. En sesión extraordinaria 

del 24 de agosto de 2011, el Comité de Directores se reunió con los 

auditores de KPMG, oportunidad en la cual los auditores presentaron en 

detalle el plan anual de auditoría para el año 2011 y su estado de avance. 

En sesión del 26 de octubre de 2011, el Comité de Directores se reunió con 

los auditores de KPMG, oportunidad en la cual los auditores se 

pronunciaron sobre el funcionamiento y estructura del sistema RT o 



Renovación Tecnológica, que ha sido un importante cambio tecnológico 

que ha tenido la compañía, y en sesión del 21 de diciembre de 2011, el 

Comité de Directores se reunió con los auditores de KPMG, oportunidad en 

que se les presentó la carta a la gerencia. ------------------------------------------------ 

3.-  En tercer lugar, indicó el Fiscal que el comité se pronunció respecto  a 

las operaciones realizadas con partes relacionadas a las cuales se refirió 

anteriormente en detalle. ---------------------------------------------------------------------- 

4.- En cuanto a las actividades de auditoría interna, informó que la carta 

señala que en las sesiones 127, 128,  129, 131, 133, 134 y 135, el comité se 

reúne con la Contraloría y recibe el informe respecto al avance y 

cumplimiento del plan de auditoría en forma detallada y profunda. -------- 

5.-  En relación al presupuesto de gastos, el comité informa que el Comité 

de Directores no hizo uso del presupuesto de gastos aprobado por la junta 

ordinaria de accionistas ni ha requerido la contratación de asesorías de 

profesionales para el desarrollo de sus labores. -------------------------------------- 

6.- Respecto a otras actividades realizadas por el Comité de Auditoría 

durante el año 2011, señaló que  se analizó y aprobó el plan de trabajo para 

la elaboración e implementación de un modelo de prevención del delito, 

para cuyos efectos se contrataron los servicios de KPMG, dándole 

permanente seguimiento al avance del proyecto y, en el mes de enero de 

2012, el Directorio aprobó la política de  prevención del delito propuesta 

por el comité de directores, en relación a la ley sobre responsabilidad penal 

de las personas jurídicas, Ley N° 20.393. ----------------------------------------------- 

Entre otras materias, también el comité se pronunció respecto a los castigos 

de créditos por $25.372.054.-, que son menores para las operaciones de la  

compañía y que correspondientes a créditos incobrables de 74 cheques, con 

el respaldo de los certificados de incobrabilidad de los estudios jurídicos y 

aprobó provisionar $19.433.660.- correspondientes a 72 cheques con mal 

pronóstico de cobro. ---------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente, la carta da cuenta que el Comité de Directores tomó 

conocimiento oportuno de todas las Resoluciones y Oficios Ordinarios 

recibidos de la Superintendencia de Pensiones, relativos a formulaciones de 

cargos y sanciones adoptadas por dicha superintendencia. ------------------- 
17. REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA. Por otra parte, el 

Presidente solicitó a la Asamblea facultar a los abogados de la sociedad, el 

Fiscal, señor José Miguel Valdés Lira y la Abogado Jefe, señora Soledad 

Donoso Arteaga para que, actuando individualmente puedan reducir a 

escritura pública el todo o parte del acta de esta Junta, lo que fue aprobado 



por aclamación por los presentes, en atención a haberse alcanzado el 

quórum requerido al efecto, esto es, mayoría absoluta del capital votante.  

Por último, el Presidente ofreció la palabra a los presentes para efectuar 

alguna consulta, ante lo cual, el accionista, señor Alberto Rojas consultó 

como se ve la situación de la Administradora para el presente año, sus 

resultados, considerando 4 aspectos, en primer lugar el caso La Polar y su 

respectiva provisión,  en segundo término, la participación en el mercado 

de las AFP predeterminada por la licitación, en tercer lugar la disminución 

de las comisiones que anunció anteriormente y el cuarto lugar la situación 

del encaje, en especial, si su rentabilidad seguirá siendo negativa o hay 

posibilidades de obtener rentabilidades positivas. El Presidente indica que 

respecto al caso La Polar que el impacto en nuestra Administradora fue 

muy menor e indicó que no se espera que tenga otros impactos. Sin 

perjuicio de que se están haciendo todas las gestiones necesarias para 

recuperar las pérdidas originadas para los fondos de pensiones por este 

caso. Agregó que el mayor daño causado es el de imagen, al mercado 

financiero y administradores de fondos y que se trata de superar tomando 

nuevas medidas y poniendo mayores exigencias a los gobiernos 

corporativos de las empresas en las que se invierte. En cuanto a la 

participación de mercado, evidentemente existe una preocupación por el 

hecho de que acuerdo al mecanismo de licitación, todos los nuevos  

afiliados deben  sumarse a la AFP que ganó la  licitación, con una tasa de 

comisión bastante baja, por lo que nuestra tarea en ese sentido consiste en 

que a partir de agosto se liberan los primeros afiliados que se incorporaron 

a la AFP licitada hace 2 años, y por supuesto quedan en condiciones de ser 

traspasados y debemos tratar de hacer más atractiva nuestra AFP. Por otro 

lado, está la decisión del Directorio de hacer de AFP Habitat más 

competitiva y otorgar una mayor calidad de servicios, cobertura y cercanía, 

y así no solo se considere el valor de la comisión sino que además, la 

seguridad, confianza y calidad de los servicios que otorga una AFP a sus 

afiliados y en ese sentido Habitat está bien posicionada. Indicó que la 

disminución de comisión se espera tendrá un impacto menor en los 

resultados, porque la cartera de pensionados es baja y aunque a futuro esta 

cifra debería aumentar, la comisión propuesta para la administración del 

pago de pensiones en todo caso cubre los costos y sólo se ha rebajado el 

margen de la AFP, pensando en un sector vulnerable a quien se espera 

favorecer cobrándole lo estrictamente necesario. Finalmente respecto del 

encaje, no es posible señalar con precisión como serán sus resultados, sin 

perjuicio de lo cual indicó que se espera con cierta tranquilidad el escenario 



para este año,  tratando de mantener alejadas nuestras inversiones de los 

riesgos de la economía mundial. ------------------------------------------------------------ 

Finalmente, el señor Presidente señaló que no habiendo otras materias que 

tratar en esta Junta, junto con agradecer la asistencia de los presentes, dio 

por terminada la reunión a las 12:30  horas. ----------------------------------- 

 

 


